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Señores
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIÉNAGA
alcaldia@cienaga-magdalena.gov.co
medios@cienaga-magdalena.gov.co
Ciénaga – Magdalena

Asunto: Publicación de comunicaciones

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 2363 de 2015, la Agencia Nacional de Tierras - ANT
gestiona de forma progresiva la formalización de tierras de naturaleza privada a los trabajadores agrarios y
pobladores rurales, y desde el año 2016, asumió la ejecución del Programa de Formalización de la Propiedad
Rural ejecutada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Teniendo en cuenta que actualmente en el municipio de Ciénaga, departamento de Magdalena, se adelanta el
trámite de formalización y con el fin de garantizar el principio de publicidad conforme a lo dispuesto en el
artículo 76 de la Resolución 740 de 2017, que reglamenta el Decreto Ley 902 de 2017, comedidamente se
solicita la publicación de comunicaciones a terceros indeterminados, en la página web de la entidad.

Así mismo, se solicita remitir la constancia de fijación y desfijación en la cartelera de la Alcaldía Municipal.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras
Proyectó: Susan Álvarez.
Anexo: 45 folios.
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